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Ministerio de Sraofa y lustlolas
Eeal decreto promoviendo á la Dignidad de 

Dedn, primera Silla  post Pontiñoalem, 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Coria, al Presbítero Doctor D. Nicolás 
David Campos, Dignidad de Arcediano 
de la misma Iglesia,—Página 558,

Otro nombrando para la Dignidad de 
Chantre, vacante en la Santa Iglesia üa' 
tedral ds Segovia, al Presbítero Doctor 
D, Mariano Martínez Bautista, Digni
dad de Tesorero dé la Santa Iglesia Pri
mada de Toledo,—Página 558,

Qfró nombrando para la Canonjía vacan
te en la Santa Iglesia Catedral de Vich, 
á D, Mariano Serra y Esturi,'—Pági
na 558,

Otro conmutando por la de cadena petpe- 
tu a lapen ade  muerte impuesta á José 
Gómez Noguerol y á Alejo Pérez Moreiras, 
Página 558.

Otro conmutando por la de reclusión y ca
dena perpetua, respectivamente, la pena 
de muerte im ptm ta á Isabel Casas Ma
teos y  Nicolás Gómez Martin,—Página 558 

Otro conmutando por la de cadena piírpe- 
iua la pena de muerte impuesta á  Bafael 
Sancho Alegre.—Página 558,

Otro indultando del resto de la pena de 
ocho años y un día de presidio mayor 
que le falta por cumplir á Víctor Sánchez 
y  Sánchez,—Página 558,

Otros conmutando por igual tiempo de des
tierro el resto de la pena que les falta por 
cumplir á Antonio Colchéro Moreno y 
Saturnina Victoria Benito Tapia—Pá^ 
ginas ^58 y 559,

Ministerio de la 6uerra: 
heal decreto disponiendo 'ceee en el cargo 

de Gobernador militar de Santander y 
pase á la Sección de Reserva del Estado 
Mayor General del Ejército el Generalde 
brigada D, José Campos Guereta,—P á
gina 559,

Otro nombrando Gobeirnador militar de 
Santander ál Géñeral dé brigada don 
francisco deAmpudia López, actual Jefe 
de Estado Mayor de la Cápitania Gene
ral dé la  séptima Región,—Página 559, 

Otro nombrando Jefe de Estado Mayor de 
la Capitanía General dé la séptima Re
gión al General de brigada D, Wences
lao Bellod y Palao, que desempeña ac
tualmente igual cargo en la sexta Be- 
gión,-—Página 559,

(Ero promo^endo ál empleo de General de 
brigada al Córonét de Artilleria D. Má
ximo Pascual de Quinto,—Páginas 559 
y 660,

Otro disponiendo cese en el cargo de Inten
dente general m ilitar y pase á  situación 
de Reserva el Intendente de Ejército don 
Manuel Fábregas del Pilar y de Durán, 
Página 560,

Otro promoviendo al empleo de In tm dm te  
de Ejército ai Intendente de división don 
Joaquín Soto'y\BobadiUa.—Páginm. 560. 

Otro nombrando Inienáente general mili 
tar al Intendente de Ejército D. Joaquín 
Soto y Bobadilla.—Página 560,

Otro nombrando S&craimio de la In tm ém -  
d a  General Militar al Intendente de di- * 
visión D, Julián Vera-Fajardo y Dal \ 
m arzo—Página 560.

Ministerio Jo Haolenda^
Real decreto nombrando Jefe de Adminis- ! 

tración de tercera cla^e del Cuerpo de ¡ 
Abogados dal Estado ú D, Federico Ló f 
p?¡3 Gomález, Jefe de Negociado de pri« 
meraclasede dicho Cmrpo,—Página 560, 

Otro nombrandoImpecior general de Adua
nas, con la eaiegoría de Jejo de Admims- 
tración de segunda clase, á D. Maximi ■ 
m  Fernández Luam o y Garda-Argüe- 
lleSi Administrador de la Aduana de 
Málaga,— Página 560.

O tro  nombrando Administrador ás- la 
Aduana de Málaga, con la categoría de 
Jifa de Administración de tercera clase, 
á D, Eladio López del Rincón, electo Ad- 
minitirador de ia de Sevilla,—Página 
560,

Otro ídem id* id, de Sevilla, con la catego
ría de Jefe de Administración de tercera 
clase, á D, José García del Moral y Peña, 
segundo Jefe de la de Valencia,—Pági
na 56í,\

Otro nombrando segundo Jefe d$ la Adua
na de Valencia, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, ú don 
Luis Sítges y GrifoU, Subinspector de 
Mutiles de la de Barcelona.— Página 561, 

Otro declarando jubilado á D. Odndido 
Maimó Rovira, Jefe de Adminütrución 
de cuarta clase, Administrador de la 
Aduana de Alicante, concediéndole hono 
res de Jefe superior de Admmistración 
civil, libre de gastos.—Página 561,

Otro nombrando Administrador de la  
Aduana de Alicante, con la categoría de 
Jefe de Adminiatración de cuarta cíase, 
d D. Eugenio Gordero de Paz, Adminis
trador de la de Gijón,— Página 561,

Otros concediendo honores dé Jefes de Ad 
ministración, libre de gastos, en el acto 
de jubilarse, á D, Ramón Sitges y Gri- 
foll y D. Ventura García y Tormí, Jefes 
de Negociado de segunda clase del Cuer
po de Aduanas.—Página 561.

ilnisterls i i  Iistroeeiés fálliea f 1
Real decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Delegado Regio de primera en* 
señanza de Cádiz á D, Valentín de la 
Varga.—Página 561,

I Otro declmanúo suprimido el cargo da De
legado Regio de primera enseñanza de 
Úááiz,—Página 561.

Ministerio da Fomento”
Real decreto disponímáo que las petirAones 

de servidumbre forzosa de paso de co

rriente eléctrica sobre ferrocarriles, m -  
: Treteras, caminos, camas y canales y sus 
• groncss ds servidumbre d^ propiedad deÑ 

Estado, ia Provincia ó el Municipio, ó 
revertibUs á cualquiera de estas entMa>- 

í des, sean otorgadas por ios Gobernadores 
fM provincia por áeUgmción especial d&

A.^sís^Minisferia,— Fáginm 561 y 562.
Qtfo resot^M W dirfi^^ dé áfzmd^ inUr • 

puestos por D, José Tabernas y D. Juan  
Bautista Mantfrola, contra providencia 
(Ul Gobernador a v ll de la provincia dñ 
Navarra, fech'a 28 ds Junio de’i año ac^ 
tual, por lo qm  decretó ¡a necesidad dn 
la ompaciún úe íerrmm de Im progi&daá 
de ¡os rBcurrmtes.— Pdginm 562.

Otro nombrando, m  ascenso da esmla^ In-^ 
gmisro Jefe de segunáck cíoss é d  Gmrptp 
m  Minm, con la cahgoria íIb Jefe de A d-  
ministración da cuarks, 4 D. F ram ism  
IPonroáúna y 562.

Otro comedimdo honores da Jefe superior 
de Adminisiracién civil á D, Manmí 
Forcar y EtHdor—Página 562,

Iŝ STHUCCióN PÚBLICA,— S íibsefírstaría.— 
Úitmndo d los auidres de las übm$ que 
mencionan á fin de que en el término úe 
diiz úias manifladsn ¡o, qi^e convenga á 
sus intereses en los expedientes seguidos 
en el Registro gmeraí da la Propiedad 
intelecUial á im iam ia  de Ú. ÁHuro La* 
pm rta  y Momnte y D, Ventura de lo 
Vega y Rodriguen,—Página 662, 

Registro genarai á& la Propiedad inte- 
lectuaL-^OSms inscritas eu este Regis
tro general ámanté el segundo trimestre 
del año actual—Página 663. 

Fomento.—Dirección Ganeral de Comer
cio, Industria y Teébtijo.—Bisponienáa 
se d m  por reproducidas las tarifas de 
máxima percepción de la. Compañía La  
Boda Hermanos, y que se pubiiqmn en 
este periódica oficial las tarifas de pasa* 
je presentadas por dicha Compañía para  
los trayectos de Maíüla á Chmfarinas, 
Gabo de Agua, L a  Eestmga, A lhum nas  
y Peñón de Vékz.— Página 551. 

Dírecoién General de Obmss Públicas.— 
Aijudmundo á D. Mariano Luiñm la 
construcción de ¡os puenías sabré ¡os ríos 
Bmnb&zar y Guaáalora, en la carretera 
da Górdoba ú Palma tiel Rio por Mora- 
talla, en la provincia de Górdoba,—P á
gina 561.

Asssxo IF -  Bol sa. — Obm*
fRAL MBfKOEOLÓGIOO. —  SUBASTAS. —  
ADMmSSTRAOSéH PSOVÍKCIAL. —  ADMI
NISTRACIÓN Municipal— 4NüNaios o f i
c ia l e s  del Gré’Mo de la Umén Minera y  
dñ la Innta Sindical del Golegio de Agen
tes íte Cambio y Bo'^sa da Madrid.

2 ®—,iDS0TO ,̂—Cuadros estad ís
t i c o s .

A w m m  So®—T rib u n a l B d fo tk o .—B a la  
m  LO O eim inal.— BS, 89 y  áO.
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í  PARTE OFICIAL

M S M iK L I DEL COSSEJO DE ifflSTEOS

B. M. al Rey Doh Alfonso XIII (q- D. g.,)
11,̂  M, U. BismÁ D¿. ña Yiatori^ Eugcmia y 
BS. ÁA.« EB, a! Prii^.€.lpe íle Astnri^is é In.'- 

eoHli:íiáa.í^ ds?. ncwedaá m  m  im- |

Da foenefldo diafrutai:^ ía^ demáf 
perioasí.® de la Aagii^ta Umi Familia.

i l i m i  DE mCIA Y M fICM

'  REALES DECRETOS
Vengo en promover á la dignidad do 

Deán, priiBera Bllldipo^t-FonUflcalem, va- 
©anta en U Santa Iglesia Oatcdrai de Co
ria  per defuríciori de D. Jo?-é F. Fogüés 
y Cogoliog, sd Fresbjtero Dootor D. Nico
lás David 0.%mpos, dignidad de Arcedia
no de Sa m km a Igiesit, que renne Ise 
condiciones exigidas en ©i artículo 4 ° 
de! deor^Ao ooBccrdado da 20 de 
A brii de 1903.

Daúu 6̂  ̂ Palacio á tres d© Saptieaibre 
de  mil BOYeoientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Pedro Rodríguez de la  B orbolla.

MéritúS y sm m ios del Doctor D. NicoMs 
Buviá Campos.

' En 1.® Enero de 1899, bq posesfcné 
de ui>a Cí5R0?í|fa, do Ja Santa I.:|l0 d^ Ca« 
tedr&l d© Coria, para la que fue nom bra
do per el Freljndo.

En IT Mayo da 1900, se po^f^sionó de 
la dignidad de Arcediano de Ja misma 
Iglesia, p.^ra la que fi¿ó nombrado p- r  al 
Prelado, cargo que jscíualüieüt© obiiese.

Yeogo en nom brsr, aéeediendo á sus 
defe'LOiB. para la Dignidad de Cbantre, va
cante en la Sania Iglesia Ca':m!riJ, d :< So- 
govia, pof promoción da O. Manuel Gam- 
pos Mi ro, ai Presbítero Doctor D. Marla^ 
no Martíni-z Bautistgf, Dignidad d© Teso
rero de la rauta Iglesia Primada de To
ledo.
■ D^do en Palscio á  tres da Sapiiembr© 
de mü novecie-Etos trece.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez de la  B orbolla.

De corTormfds-d con lo dfspu '̂sto cu el 
Real dê r '̂to con cor dado de 6 da Diciem
bre da !8S8,

Veng-'s en nombrur pura la Canonjía 
vacante fn  la 8 Sida Iglesia Catedral da 
Vicb, por defunción de D. José FííJoI y 
M«-S, á D. Mariano Berra y EsturJ, único 
opositor prcpu sfco por el Tribonsl. |

Díído en P aíado  á tres de Septiembre ¡ 
de mil nevecientcs trece, , 1

ALFONSO.
El M inistro  cic G racia y Ju s tic ia , ;

Podro líidrígiit^z da la Borbulla. !

Vkto el teatlmonío de la sentencia dic
tada por la BbJb de lú Oriniitiil de! Td̂ ~ 
bunal Supremo declartndo no haber lu 
gar al reciiriso de casa'^loo alm U ido d© 
derecho ©n b en tü cb  de Je s5 Gómaz No- 
guerol y Alejo Féres -Moreirap, eos dona
dos á la pt'na do muerto por Is, Áudien- 
cia do Lugo como autores de nn delito de 
robo f  homicidio:

Taniendo ©o mmiñ. ía@ etrcimstgnaias 
que eofícurrieron en ©I presante cf.so, y 
m m d o  da la prerrogativa que me conos 
de el número 3.® del arlísulo 54 da la 
Oonstituoión da la Monarquía española: 

Vista la Lay d© 18 d© Junio da 1870, 
que reguló el ejarcjioio de la g rada  de in 
dulto:

Oídos los diofám^^nes de la Sala de lô  
Orimfnal del T d b an a l Supremo y de la 
Comisión permanente dal Cobíojo de 
Estado, y son formen dome con ©í parecer 
de Mi Consejo de Minisirog,

Vengo en conmutar por las inmediatas 
de eaásn i perpetosi con sus accesorias 
oorreípondiente?í las penas d© muerte im 
puestas á Joié GÓ52r.̂ ez Noguerol y Alejo 
Pérez Moral rae.

Dado en P.i;lteio á  tres de Sapliembre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
E¡ Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodííguez de ia  B orbolla.

Visto a! testimonio de la seatenciii dío- 
tid a  p o r la  S’̂ ia ia  lo Criminai del .Tri- 

Supremo, declarando no haber lu- 
gsra í recurso de 0asi.oión admitido de de
recho en baneficio de Isabel Oassis Mateos 
y Nicolás Gomes Martí o, condenado® á la 
pena de muerte por la Audiencia de Má
laga, C'^mo autores da un delito d© p a r r i
cidio f  aí.6Miiato, tá  á los intorpuestoi á  
nombre de'lo^ miimos por infracción d e  
Ley f  quebrantam iento da form^. 

Teniendo én cuanta las oirconstanclaa 
que concurrieron en el prer^ant© mno, y 
um náú  da M prorrogativa que me eoiise- 
íio el r?úm©ro 3.® del articulo 54 de la 
GaTiss5.tUiislóa da la M ontrquía espsñolg: 

Vista Ik Ley de 18 da Jau io  de 1870, 
que reguló ei e j# d c io  de la gracia d© 
indulte:

Oídos los dictámenes da la Sala de lo 
Griminís! dei Tribunal Supremo, y do la 
Comisión permanente del Consejo de E s
tado, y conformándome con el parecer 
da Mi Consejo de Ministros,

Vengo en. ooiimuíar por las irimediatas 
de reeludóü y  c^iclena perpetuar, respeo- 
tivamesii;^, con um  aec6sori^s,?-orrespon- 
dieriles las penas de muart© iiupuestas á 
Jaif.b8! Gaias Mateos y Nicolás Gómez 
Míuifo. , '
, Dado en Palacio á tres de Septiembre 

de mil novocleiatoa twmñ.
ALFONSO. .

El Ministro de Gracia y Justicia,
Retiro Bo^fíg’tiez de la  B orbolla.
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Visto el testimonio de la ítentenda dfc»
: ttdíi por la Sala de Váeaoiones del T ri- 
 ̂ bima! Suprem o, d©cisraB,do no hab©r lu- 
; gar al recargo de casación ad m itíto  de 
I derecho en beaeñoio de R tfael Sanebti 
 ̂ Alegre, condenado á la últim a pena po r 

la Audianoia F rovlnciai do Madrid, comí/ 
, autor do un delito de regicidio frustrado 
I dirigido contra MI persona:

Siguiendo los impulsos da Mi coríiizón, 
siempre dispuesto al ©jermcio de la pre- 
rrog itiva  que Me concede ©1 número 
del artículo 54 da la Constituclóa de li«

' Monarquía española; de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 29 de la Ley 
da 18 de Junio  da 1870, que reguló Im 
gracia de indulto, y de acuerdo con el p a 
recer de xMi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar ia pena de m uerto 
que faé im pueitá á esta rao por la inm e
diata de cadena perpetua con sus acceso* - 
rias correspondientes.

Dado m. Faíacio á tres do Septiambro 
de mil novecientos troce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez do la  B orbolla .

Visto el expediente instruido con m o
tivo de instincia elevada por Víctpr Sáa« 
chez y SánchBz ea súplica da qua se le 
indulte de ia pena de ocho años y un día 
de presidio mayor á qu3 faé oondénadoi 
por la Áudiancia de Madrid ea causa por 
falsedad en documento público:

Considerando ©1 rigor oóá qsíd^él Có
digo osstfga esta ciase da delitos y la es
casa cuantía úb la sam a defraudada:

Vista la Ley de 18 de Junio  da 1870, 
que reguló ei ejercido de la g rada  de 
indulte:

Do acuerdo con lo ínform ido por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perm ánenta deX Consejo 
de EstaílOí y conformándome coa ©1 pé* 
recer de Mi Consejo de Mintstrosí

Vengo en indultar á Víctor Sánchez y 
Sánchez dal lesto de lá pena da oeho 
años y un día de presidio mayor im pues 
ta ©n la causa da q m  aa ha hecho m en
ción.

Dado en Palacio á tres da Septiembre 
de m il novecientoi trece.

ALFONSO.
E l Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro R odrígüoz do la  B orbolla .

Visto ©l axpediahf© instruido ñon-mo
tivo d© instancia elevada por Reyes Irizo, 
en súplica de que se indulte á su marido 
Antonio Colchero Moreno de la pena de 
do» añoi», once m m m  j  once día^ de p r i
sión correcoional, ^ que fué condenado 
por la Audiencia de Sevilla en causa por 
delito de atentado: .

Oon^aiderando la i drcunsíaiioias dal 
hecho delictivo, los buenos aníeoedentés 
del penado y su íataohEbie condact&:
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Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló ©1 ejercicio de la gracia de iu- 
dúlto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Gon- 
Bejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo da Ministros,

Vengo en conm utar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que a da 
falta por cum plir á Antonio Colchero 
Moreno, y que le fuó impuesta en la cau
sa mencionada.

Dado en Palacio á tres de Septiembre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez de la  Borbolla.

Visto el expediente instruido con m oti
vo de instancia elevada por Andrés Be* 
Dito de la Tapia, en súplica de que se in 
dulte á su herm ana Saturnioa Victoria 
Benito Tapia de la pena de tres años, sais 
meses y veintiún días de prisión correc
cional, á que fué oondenadt por la Au
diencia de Burgos en causa por delito de 
hurto:

Considerando que la cantidad sustraí 
da fué recuperada casi por completo, los 
antecedentes de la penada y su buena 
conducta:

V ísta la  ley de 18 de Junio  da 1870, 
que reguló el ejercicio da la gracia da 
indulto:

De acuerdo con lo inform ado por la 
Sala sentanciadora, y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministres,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que aún 
falta por cumplir á Saturnina Victoria 
Benito Tapia, y que íe fué im puesta en 
la causa mencionada.

Dado en Palacio á tras de Septiembre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO, 
m  Ifia istra  i«  Gracia y Jmiitieia,

Pedro Rodríguez de la Borbolla.
— ------

ItniISTIMO M LA GÜLEEA

R-RAT.KS DECRETOS 
Vengo en disponer que ©1 General de 

brigada D. José Campos Guereta cese en 
el carg D de Gobernador m ilitar de San^ 
tander y pase á la Sección de reserva del 
Estado Mayor G eneral del Ejército, por 
hallarse comprendido en el artículo 4.° 
de la ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á tres de Septiembre 
de m il novecientos trece.

ALFONSa
d  Ministro de la Guerra,

AgQstín Luqne.

4 Septiembre 19U

Vengo en ií.ombrir G obsrntdor m ilitar 
de Santander al General de brigada don 
Francisco de Ampudia López, íictua! Jefa 
del Estado Mayor de la Capitanía Gene
ral de la séptima Región.

Dado en Palado  á tres de Septiembre 
de mil novecientos trece.

5 5 9

El Ministro de la Guerra,
Agustín Laque,

ALFONSO.

Vengo en nom brar Jefe de Esttdo Ma
yor de ía Capitanía General de la sépti
ma Región al General de brigada don 
Wenceslao Bellod y Paiao, que desempe
ña actualm ente igual csrgo ©n la sexta 
Región.

Dado en Palacio á tres de Septiembre 
de m ñ novaoiantos trece.

. ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Agustín Luqae.

Én condderaoión á ios servicios y c ir
cunstancia® dai Coronel úe A rtilieríi, n ú 
mero 1 de la escBiia, de iu  Qlme, D. Máxi
mo Pasouai d@ Quinto, qaea auenta la aii»' 
tigüedad y ©fectividad de 1.° da Abril de 
1908,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Mimstrog, si empleo de 
General de brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
pase á la Sección de Reserva del Estado 
M^yor General del Ejército de D> José 
Campos Goí^rala, la co il corresponde á 
la-deelgnada con.©! número 84 en al tu r 
no establecido para ia proporsioBalidad.

Dado en Palacio á tre^ d© Septiembre 
de mil novacientoii trece. ’

ALFONSO.
El Ministro do la GueiTa,

A gustín Luque.

Servicios d^l Üoronel á§ Arfdüeria JD. Md- 
ximo Fascuaí de Quinto,

Nació el día 13 d© Octubre de 1852, é 
ingresó en la Ait-ademia de Artillería el 
20 de Sepüembra de 1869, siendo promo 
viáo raglamentariamente al empleo de 
Alférez alumno m  Julio ele 1871,

A golioiíud propia fué icp trado  de di 
cha Acíídemia en Mayo de 18711; volvió á  
ingresar en ella en Octubre y m  le pro
movió en el m hm o á Teniente de 
Artillería, por habar terminado con apro
vechamiento sus estudios.

Prestó luego sus servicios en ©I prim er 
Regimiento á pie, halláridose el 4 de Eoe» 
ro de 1874 en la jornada so6t6BÍ i§s contra 
los insurrectos republiaancs de ZarsgO“ 
zs, y formó parte desde Marzo del Ejér 
cito de! Norte, concurriendo á diferentes 
operaciones de campaña contra ías fac
ciones carlistas.

Asistió el 25 del mes últimsmente cita
do á  la acción librada en San Pedro 
Abanto, el 28 de Abril á la de ln& Muñe
cas, y  ©1 23 de Mayo á bii d© Villarreal de 
Alava, agregándosele después á la quinta 
batería del tercer Regimiento Montado, 
al que fué destinado m  Junio.

Continuó en campaña y asistió el 13 
de este último mes ú la aoción de Aoiz;

los días 25, 26 y 27 del mismo, á l is  de 
ías inoaoáiaciones de Oleiza, por Im  que 
fué recompensado con el grado da Capi- 
ti&, y postadorm enta á las sostenidas en 
el Carrascal y Bii^rrun.

Durante la s  oparaciones efectuadas 
p tra  el levaníasmiento del bloqueo de 
Pampeo E a ero y Febrero de 1875, 
80  encuLt..*^ <.a diferentess reoonocimien- 
tos ofensivos, atŝ  ques y cañoneos de po- 
»ií?^on6S enemi^í^^.

Estuvo tam b’̂én má^ adelante en otros 
varios heohos de arm ai; el 8 de Junio, en 
la ocupación de Monte Esquinzo, por lo 
qÚ8 fué premiado con U cruz roja de p r i
mera clase del Mérito Militar; el 7 de J u 
lio, en la batsBa dé Treviño; el 29 del 
propio m05? y el 13 de Agosto, en laai ac
ciones de Viilarreal de Alavs; desde ©1 3 
al 5 de Octubre, ©n las sostenidas para la 
toma de Peñaoerrada f  fa^^rte de San 
León; los días 22, 23 |  24 da Noviembre, 
en las de Villava, Hoarte y alturas de Mi- 
ravalles y Oricain, ijor las cuales le fué 
concedido eí grado de Oomtndante; el 28 
de Enero de 1876, en la ocupación de Vi- 
llarreai de-Alava y Ochandiano, y desde 
el 17 al 21 da Febrero, en las oparadones 
realizadas sobre la línea de Orio y Tolo*' 
sa, por lo que se íe otorgó otra cruz roja 
de primera oia«e del Mérito Militar.

Ascendió, por antigüedad, al empleo 
de C ipiíán en Enero de 1882, destinándo
sele t i  4c® Regimiento á pie, desde el que 
pSBÓ al 6.® en Febrero.

En Marzo de 1883, íe fué concedido 
quedar en dtuaoióa de supernumerario, 
disponiéndose m  Enero de 1884, qus cau« 
sara alta en el tercer Regimiento m onta
do, que después se denominó 2.® diviaio» 
nario.

Con motivo de su ascenso a! empleo 
d© Comandante,, reglamentariamente, en 
Ostubre de 1892, se le dió coiooaoión en 
el 13 Regimiento montado, ©n el que per
maneció hasta que en Agosto de 1893 fué 
trasladado al 5.° Depóslio da Reserva.

Desempeño con celo ó inteligencia las 
fgiBciones de ,^'eorettóo' de la revista de 
inspección paetda en 1897 á Im  Kegi- 
mieníoii 7.® y 13 montados de Artillería*

Se l 0 nombró - en Eoero de 1898 Af u- 
dant© de campo del Capitán general da 
la quinta Regióso; quedó d© reemplazo en 
Junio; le fué otorgado, por antigüedad, 
en Julio  «b1 empleo de Teniente Coronel, 
y fué colocado seguidamente en el quin-' 
to Depósito da Reserva.

Máa adelanta sirvió en 1ch8 Dapositos de 
Reserva 10 y 11, promoviéndosels por an
tigüedad á Coronel en Mayo de 1906.

Permaneció luego en situación de ex* 
cadente hasta que en A bdi de 1907 se le 
confirió el mando del 10 Regimiento mon
tado.

Pasó en Mayo de 1909 á m andar ©17.  ̂
Regimiento montado, en el que continúa.

Pía ciesampeñado diversas comisiones 
y ejercido interinam ente repetidas veces 
el cargo da Comandante general de A rti
llería de la quinta Regió©.

Cuenta cuarenta y tres años y onca 
meses de efectivos s rvioios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones si- 
goientes:

Cruz blanca de prim era clase del Méri* 
to Militar,

Dos cruces rojas de prim ara clase da 
la misma Orden.

C<’uz y placa de San Hermenegildo,
Medaílas de Bilbao, do Aiforiso XII, de 

la guerra civil y de Aífoaso XIII.
Dos medallas coa me mora y vas del pri«* 

mer centenario délos Sitios do Ztragoza 
unai de ellas con el distintivo de deseen* 
diente de defensor.

MedsUas del primer centenario de lo(|
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Sitios de GsroD"4 y de üorUB da Oíldis.
E$ Gabal! ro «te la Ksal Maestranza de 

ZErsgoza j  Goi^tilhonoibíe ck? Clamara de 
B, M. coiQ ejerciólo.

Sái coosideraQloü á lo aolioitsdo por el 
■ lütí??idente de EJároi.to D. Maaiiel Fábre- 
gas del Filar j  de Darán,

Yeogo e:n diítpoiicr qae oese m  el sar
go do Inte^dOíite general m ilitar y pase 
á Bitaacioit de 

B zño  eii Fakefo i  tres de Septiembre 
• de tó l  t r o »  ’

á.LFOHBO,
El Ministro do ia Guorra, 

iĝUStÍD LlifiUO.

'Éa aoa^idertoíóa á ios servicios j  cir-
■ cSHStEFifiiaB da!. IateD.doüte do diviaioa 
D. Joí. q iilii S to y 'Bg badilla,

Vengo- en pmm.ov^^He, á propuesta del 
= MinirAw da G m r i  y de acuerdo con 
e! OonBíJo Miriisircs, si empleo de la- 
tendente de Ejército, con la ísntigüadad 
1^0 esta foeha, eu la vaca&ta producida 
por píifef̂  á idtU!»oioo de re^ervii do don 
Manuel Fábragaíj del F llsr y da Duráo.

'ilaolo Faiaclo á tras de Septiembre 
de 2EÍ1 o0vec%tüo? trece.

ALFONSO.
£1 Ministro de la Guerra,

Ágiidíi! Lufíiii

SírticiúÑ (Uí lífíenúrnte (h dwisión don 
Im qim i Soto y BobadUlir',

N;acio e) día 9 de Agesto da 1849, é in- 
grasd en ia Eseuel^ espedísl de Admials- 
tracióo .militar ei 28 de Septieoafora de 
1868, mm do  promovido b.I írropléo ríe Oft 
©iai tercero r 21 Ja llo  ilo 1869-, por haber 
terminbd'> cgíi gtproreefi?5 2nlasto sm ea- 
tudíoi^.

Perm sBedó luego m. sftuaciéü do re^ 
empí??zc% p'^cgtanclo-, sin emb-rgo,- 

' cío vol.iíOí.&rí?tüB6DÍn 60  lutende-irda 
m il i ta r  del distrito ds Aragoti, ha&ts qu-a 
en  Marzo de 1870 fací d6¿.t:iiad ¿ al Ejér- 
mto m  ialín do Oaba ooa ©i eaipleu de 
Oficial segundo.

Al i.'egnr á la misma se le di5 coloca* 
cióo iu  i a Ifst-srvención mtlltar,, desde la 
que pasó eu Enero cé 1871 á d^-sempeñar 
d iv o m s  eometldoj? en la pbza de Eb 

' medio**.
Voh’ió á d í^da  I ita rv en d ó u  en 

Agrosto de 1872, y desde Septiembre da 
1873 perí neaió á la seganda Divisiób, 
ejerdeudo vibrios cargos en el campa-

■ me.fto del. Guayg; mi la tiorh-i m ilitar
■ del E'jte.

Eg Ma.vo de 1874, fué nómbra lo Caje 
rO'H&tJí.ii'ado y enia -guio de ia cootabi- 
iidad del B^ntalióo Miúciag da oo!o.r de 
F inar del Ríu; eu Julio ie correspondió 
obu-nar, por ac'tlgü)da!, el cmple s iie 
O Jcfai sogUQdo en ^scali gañera! da 
teM Caorpó, f e! de O&ns.l primaro en la 
tid eñ á ^  isla, f  en Agoat > íüé traslada lo 
á Iñ latdrvenQíon MiiÜEr, (iofcílaáüdovele 
m  Octubra á la Plaza de R‘-?iiiaiios.

O Aübra dé .1875, parm^necló en 
!a ílaban24 únn ámilnto^ cometidos, ha* 
biéísdasaie confiado la comiGíóai de con- 
dücir caudales p-srs loe süsívicies admi 
nistrativo.» dú lá costa Sur y para las tro- 
psB en Gporactonas de Caraanásncia® 
.Oenoral.es San/dago da Cuba y SáBCti 
Swd'riAiS.

^Fué raeompsnsado m  Abril do 1876,

con el grado de Comisario áe guerra da 
segunda ciase, por méritos contraídos 
clarante la oampañ^t.

CoE pos?eciodcbid desempeñó acMden- 
' talmente, en algunos períodos da tiempo, 
las faíiüiones de Comisario del Ouartel 
geneFEi y da Jefe adminir5t r 0.tivo del 
Ejército de operaciones,-conaeáióadosele 
por SBrvíclüs la cruz roja de prim era 
oláse del Mérito Militar y  el empleo per
sonal áa Comisario da guerra de segun
da clas.e.

Regresó á la Peníesula Qn Mayo de 
1878, quedando da reiemplazo, que 
6 0  Agosto fuá colocado en a! S jérfito  del 
Norte, en ai qu© ejom ó diferentes cargos.

Aíeiaozó, regiam©ntarla.meiíte, e l em 
pleo de Oficiísl primero en la ©so£da de ia 
PeníUBiiís, ooii ia efaetlvidad de 25 de F e 
brero áe 1883.

Se la trasladó en Febrero de 1884 al 
distrito de Aragón, v en Abril del miaí^io 
año á la Direscióüi Ganerai d© Adminis* 
ir ación Militar,

Ferteiiaaiendo á la misma prestó sar^yi- 
alo durante algún tiempo, en-1886, en el 
G^binets m ilitar del Ministerio da I t  Gue
rra, demostfa.ndo inteiigancta y iaborio- 
sidad en los trabajas que la fueron enco
mendados.

Can motivo áe nueva organización faó 
deíSlinado en Agosto da 1889 á la quinta 
Dirección del expresado Miniiierio, y en 
Mgtrzo de 1890 á ia In^pecoióu General de 
A dm iinstradón

En Enero de 1893 sa mandó' que pasara 
á gí3.rn r 6n ei Minkterio da la Guerra, y 
sti Bgcender por antigüedad á Comisario 
de segunda -olaaa en Noviembre siguien 
ÍL\ se la destinó á la Ordenación de pagos 
da dicho Departamento..

Deaüfíado otra vez íu. Ministerio, 'd© -la 
Guerra e.ü Enero de 1894, continuó en el 
mismo ai obtener el empleo da Comisa
rlo de prim era ciase, en S3ptiambre de 
1901.

Sa le designó ais Junio áe 1907 p^ra 
form ar pa.í'í0 da ia Comisióii nombrjida 
písra Te'jJactsír un proyecto de reglam en
ta de .los parques ad*T.?imisiratlircs de cam-
pañ'^o

Füó promovido por antigüedad á Bah 
InteBdcíite m idtar en Enero de 1908, que
dando en situacióo de exaedante, y se le 
cao decoró eii ei propio mep con i a cruz 
folacca da tercera clase düi Mérito M.Uitar 
©n recompensa de los servioioa que l le 
vaba p.restado8.

D'ssde Abrlí del año ú ltlm im eote cha* 
dr/cstíi^/o oo!o<m-!o «u e:l Ministerio de la 
Guerra, habiendo e jerci lo ifitcrlnaman- 
te la Jefstur;^ de la Sfcoióa de Admínís* 
íración Militar dei mismo en diversas 
oeaísiones.

Ascendido I Ititendeute de dlvisi5.a.>n ' 
Mtyo de 1911, se le nombró latem iente 
mililsír de la tercera Regióo, pasando en 
Agosto á ejercer ©I cargo de Jefa da ia 
segunda Sscción deis inspección gBner&l

las Comisiones liqu idaioras dei E jé r
cito.

La füé coocedido en N viembre si- 
guteni© ©I ingreso eo el Ouerpo da laten- 
dducja, de nueva cra^ .lóo, cjoa. igual em- ' 
pleo y  la misma acit’gü Mi¿d qoe disfru- 
í&ba 0 0  0 Í de Aimfniktramóa Militar,, iiis- 
poüiéücksa al propio tiempo que co.tiü 
xxnm^ en. oomÍHhSn en el mig-mo dostino 
en pU.z% áe Interventor de Ejército.

Eeingreeó en el Cuerpo de íaíendenola 
en Septiembre de 1912, nombrándosal© 
Secretario de la Io tc’üd©ncí.a Ganer«:i Mi* j 
litg?r, cargo en que contmña* !

Ha estado en alguna oea ŝlÓE enasrgs.- ' 
do ímterlriámenle de la expresada Iriten- 
d e a c k  G^iierai Militar. " '

Qaeritívcuai:'-..ntí& y sü?>b y once m e

ses de efectivos servicios, de ellos dos
años y trea meses en el empleo de In te n 
dente d© división; hace el número uno en 
la escala de su clase, y se halla en pose
sión de condeaoraoionas siguientes: 

Gruz roja de prim era cías© del Mérito 
Militar.

Una cruz de prim era oíase, otra de se
gunda y otra de tercera de ia misma Or
den con distintivo blanco.

Gran Cruz blanca del Mérito Militar, 
Medallas de Ouba y Alfonso XíIL

Vengo en nom brar In tendente general 
m ilitar al Intendenta de Ejército D. Joa 
quía Soto y Bobadilia.

Dado en Palacio á tres de Septiembre 
de mi! novecientos trece.

ALFONSO.
SI Ministro de ia Guerra,

Agustín Lupe.

Vengo en nom brar Secretario de la I q- 
tendenoia General M ilitar al Intendente 
de división D. Julián  Vera Fajardo y Dál- 
marzo.

Dado en Palfioio á tres de Septiembre 
de mil novecientos trece.

ía lfo n so .
El Ministro de la Guerra,

Agustífl Luque.
■ -...   "̂ w. “ “

i l iim E IO  M  H » i
REALES DECRETOS

Vengo en nom brar Jefe de Adminis 
tr&cíón de tercera clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado, en turno prim ero 
de antigüedad, á D. Federico López Gen • 
zliez, que es Jefe de Nfgociado de pal
mera clase de dicho Ouerpo, en la vacan- 
te producida por Jubilación de D. Laú- 
reano Padilla y Muñoz.

Daí^o en Palaolo á tres de Septiembre 
de mi! novecientos treno.

ALFONSO.
El M inistro de Hacienda,

Félix Suárez lucían.

Vengo en nom brar Inspector general 
de Aduanas, con la categoría de Jefe de 
A dm iaistrasión de segunda clase, á don 
Maximino Ferfiández Luanco y García 
Argüolles, Administrador de la Aduana 
de Málaga, con la de Jefe de Adm inistra 
oióa de toreara clase.

Dado en Palacio á tres de Septiembre 
de mi! Boveaieníos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, ,

Félix Suárez Indán.

Vengo ©n nom brar Adm inistrador i e  
la Aduana de Málaga, con !á categoría do 
Jefe de Admimstración de ter,sera cltée, 
á D. Eladio López del Rincón, electo, Ad- 
m ioistrador de la de Sevills, con igual 
categoría y clase. .

Dado en Palacio á tres de Septiembre 
do mil novecientos trece.

ALFONSO.
Eí M inistro de H acienda, ^

Félix Suárez ladáu,
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VeBgo en nom brar A dm inktrador de 
la  Aduana de Sevilla, con ia categoría de 
Jefe de Administración de tercera ciase, 
á D. José García del Moral y Peña, segun
do Jefe de la de Valencia, con la catego
ría  de Jefe de Administración de cuarta 
clase.

Dado en Palacio á tres de Septiembre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
ni Ministro de Hacienda,

Félix Saároz IucLIb.

Vengo en nom brar segundo Jefe de la 
Aduana de Valencia, con la categoría de 

, Jefe de Administración de cuarSa clase, 
á D. Luis Sitges y Grifoll, Subinspector 
de Muelles de la de Barcelona, con la ca
tegoría de Jefe de Negociado de prim era 
clase.

Dado en Palacio á tres de Septiembre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO-
BI Ministro de Hacienda,

Félix Suárez Inclán.

Vengo en declarar Jubilado, con el h a
ber que por clasiñcación le correiponda, 
por haber cumplido la edad reglam enta
ria, á D. Cándido Maimó Rovira, Jefe de 
Administración de cuarta clase, Adm inis
trador de la Aduana de Alicante; otorgán
dole, en atención á sus dilatados servi
cio», ios honores de Jefa superior de Ad
ministración civil, libre de gasto», con 
arreglo á lo dispuesto on la base 4.^, le
tra  D de la ley de Presupuestos de 29 de 
Jun io  de 1867.

D&do en Palacio á tres de Septiembre 
de mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Saárez Inclán,

Vengo en nom brar Adm inistrador da 
la  Aduana de Alicante, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta cía 
se, á D. Eugenio Cordero de Paz, Adm i
nistrador de la de Gijón, con la categoría 
de Jefe de Negociado de prim era clase.

Dado en Palacio á tres de Septiembre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Suárez Inclán.

Vengo en conceder honores de Jefe de 
Administración, libres de gastos, con arre
glo á lo dispuesto en la base 4.* letra B 
de la  ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867, á D. Ramón Sitges y Grifoll, al 
tiempo de su jubilación como Jefe da 
Negociado de segunda clase del Cuerpo 
de Aduanas, en recompensa de sus d ila 
tados servicio».

Dado en Palacio á tres de Septiembre 
de mil novecientos trece.

M j w m m
El Ministro de Hacienda, __

Félix Suárez hielán.

Vengo en conceder honores de Jefe de 
Administración, libres de gastos, con 
arreglo á lo dispuesto en la base 4.^ letra 
D de la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867, D. V entura García Torne!, a! 
tiempo de su jubilación como Jefe da 
Negociado de segunda olas© del Cuerpo 
de Aduanas, en recompensa de sus d ila
tados servicios.

Dado en Palacio á tres de Septiembre 
mil. novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Saárez Inclán.

mSTEIlIO BE ISTMCCtóS PÜBIÍC)
Y B E L L A S  A E T E S

REALES DECRETOS
Vengo en adm itir á D. Valentín de la 

Varga la dimisión que Me ha presentado 
dsl cargo de Delegado Regio de prim era 
enseñanza de Cádiz.

Dado 0M Palacio á tres de Septiembre 
de mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Joaquín Ruiz Giménez.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes,

Vengo en declarar suprimido el cargo 
de Delegado Regio de prim era enseñan
za de Cádiz.

Dado en Palacio á tres de Septiembre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

Í 1 I8TERI0 DE FOBTO

EXPOSICIÓN 
SEÑOR; El Reglamento reformado de 

instalaciones eléctricas y servidumbre 
forzosa de paso para las mismas, aproba
do por el Real decreto de 7 de Octubre 
de 1904, am para por igual los derechos 
de los predios sirvientes y los de las en
tidades constructoraside las líneas. Pero 
la rapidez cada vez mayor que el éxito 
de los asuntos" industriales lexige, y la 
impaciencia de obtenerm e joras públicas 
de tanto interés y urgencia como el alum 
brado, hace á las empresas dedicadas á 
estos negocios prescindir de los benefi
cios que la ley les proporciona y lanzarse 
á obtener directam ente el permiso de los 
particulares, aun á costa de mayores sa
crificios pecuniarios para poder em pren
der la instalación de la línea, ín terin  se 
tram ita el expediente general, sólo ya 
por lo que á la seguridad y ai interés 
público se refiere. Mas esto que es facti
ble cuando j e  trata de particulares, no 
hay medio legal de hacerlo cuando se

trata  de cruces ó zonas de servidumbre^ 
de cauces ó caminos públicos, lo que obli
ga á suspender la instalación en la longi
tud  á  que afecta el obstáculo, con daño 
de la pronta y uniforme ejecución de la 
obra, dificultades que han determinado á 
las empresas constructoras á acudir á 
este Ministerio en súplica de solución 
que ©vita tan constantes inconvenientes.

La solución del problema es sin em 
bargo muy sencilla, ya que previsora- 
mente dispuso el Reglamento en su a r 
tículo 66 la tram itación que se había de 
seguir para modificarle; pero como ésta 
en larga y ©I estudio ha de ser detenido 
para armonizar los diversos intereses, y 
múltiples los informes, y los apremios 
de las empresas de notoria urgencia, el 
Ministro que guacribe estima que sin per 
juicio de incoar el expediente de reform a 
del Reglamento de 7 de Octubre de 1904 
puede darse de momento solución á lo 
solicitado dentro de sus propios precep
tos, con sólo que los peticionarios incoen 
expediente separado para cada cruce ó 
zona de servidumbre, de caminos ó cau
ces, con arreglo ai artículo 4.° de la c ita 
da disposición, y se tram ite según dispo
ne el 18, y delegando este Ministerio ©n 
el Gobernador la facultad para conceder 
la imposición de servidumbre, siempre 
que ei inform e del Jefe del servicio á que 
afecta lo sea favorable y las condiciones 
de la concesión se sujeten en todas b u s  
partes al Reglamento y á lo dispuesto en 
la Real orden de 17 de Febrero de 1908 
para los ferrocarriles y en la de 4 de J u 
lio del corriente para las carreteras del 
Estado, haciendo aplicación de esta ú lti
ma á los cauces, caminos y canales, ín 
terin  se redactan otros especiales para 
ellos.

Ningún principio nuevo se introduce 
en ia legislación con lo que se propone, 
pues ya el Ministro que firma, dentro de 
los propósitos deseentralizadores que le 
animan, tuvo la honra de proponer a iá- 
loga solución para imposición de servi
dumbre de acueducto á las carreteras, y 
así sa acordó por Real decreto de 9 de 
Agosto de 1900, sin que en los trece años 
transcurridos se hayan creído necesario 
modificarle.

En eu consecuencia, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de proponer á la 
aprobación de S. M, ©1 adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid, S de Septiembre de 1913.
SEÑOR:

A L. R. P. d€ V. M.,

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo on decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Las peticiones de serv i

dum bre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre ferrocarriles, carreteras, 
caminos, cauces y canales, y sus zonas de 
servidum bre de propiedad del Estado, la
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Proviccfa ó el Municipio, o revertibles á 
cualquiera de estts  entidades, cuando el 
informa de la Jefatura á cuya demarea 
ción corresponda se halle de conform i
dad con lo solicitado, serán otorgadas por 
los Gobernadores de provincia por dele- 
gaofón especial de este Minisíerio, con 
sujeción al Raglamento de 7 tíe Oatub^re 
de 1904 y á las crndimones fijadas ©n la 
Real orden de 17 de Febrero de 1908 para 
farrocarriles y la de 4 de Julio último 
para carreteras, la cual será aplicada á 
todos los demás casos de caminos, cana
les y cauces, m ientras no se dicten otras 
especiales para ellas.

A r t 2.° En la tramitación se cum pli
r í a  estriotameníe los plazos que deter
m ina el artículo 15 del He^Iamento de 7 
de Octubre de 1904, y el 16 cuando pro
ceda, en correspondencia con el 18, que 
suprim e ía información pública en los 
©aeos á que se contrae el presenta De
creto.

Art. 3.® Los expedientes de estas con
cesiones se rem itirán á la Superioridad 
como hijueiss del general á qua se rafie- 
re  la úiiííma parte del artículo 4. ,̂ y se 
anularán si no reauitasan otorgadas con 
arreglo á lo dispuesto en el presente De
creto.

Art. 4.® Las anteriores disposicicnes 
iserán aplicables á la tram itación de estos 
•asuntos, hasta tanto que por el Minigte- 
riv  ̂de Fomento se proceda á la revisión 
y roform a del Reglamento de 7 de Octu
bre da 1904, según dispone su artículo 66, 
previos los inform es que en él se deter- 
'jninan.

Dado en Palacio á tres de Septiembre 
de .mil novBCientois trece.

ALFONSO.
El Miiiíetro de Fomento,

f ia ía e l  Gs

?  REALES DECRETOS
Vistos los recursos de alzada interpues

tos por D, José Tabernas, vecino de Le- 
saetí, y D. Juan  Bautista Manterola, veci
no de Yanoi, contra la providencia del 
Gobernador civil de la provinoia de Na- 
irarra, fecha 28 de Junio  último, por la 
que decretó la neoasidad de la ocupación 
de terrenos de la propiedad de los recu
rrentes en el expediente de expropiación 
para construir el ferrocarril da Irún  á 
Elízonáo:

Resultando que en el BoUtin Oficial de 
la provincia de Navarra de 30 de Mayo 
últim o se publicó la relación nomioai de 
propietarios interesados en la oxpropia- 
« ió n ,á  tenor de lo que disponen los a r 
tículos 17 de la vigente ley de Expropia
ción forzosa y 23 del Reglamento para su 
apiicaciÓD:

Resultando que en comunicación de 17 
de Junio  siguiente ©i Alcalde de la villa 
deL esaca rem ita dos escritos de lo» r e 
currentes, fechados ambos en dicha loca
lidad en 7 del mismo meS| y en los î uó
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hacen reolamaclones á la relación de pro- 
pieí-^rios pubUcads, y á su anteíider que 
Sis h m  infriogido alguooH trámites lega
les con SBíerioridad en el expediente, por 
lo que pidan en sus recargos la revoca
ción de la providencia de qua spelaü.

Resultando que á l& aludida comunica 
elón del Alcalde de Legaoa §© le contestó 
por el Gobierno Civil da la provincia da 
Navarra en 21 del citado Junio, según 
minuta que obra ©n el expedient*? al fo 
lio 26, devolviéndoles ¡os eicriíoa de re 
ferenoia para qua por©! D. Juan Bautista 
Manterola se justificara en forma era apo
derado de D. Santiago Irazoqui, con el 
poder otorgado al efecto, con los recibos 
del pago de contribución como tai apo
derado y coa su célula psrsonal, p rev i
niendo al menoionado Alcalde qu3 para 
lo suoasivo se cuidara de no demorar, 
como en el caso presente, la remisión da 
los escritos que en caso análogo s© le p re
sentaran:

Resultando que por minuta, tam bién 
de aquel Gobierno Civil, fecha 20 de! c i
tado Junio, al folio 28 del expediente, se 
remitió ésta á  Icforme del Viospresiden- 
te de la Diputación foral y provincial da 
Navarra, pero sin h^car manoióa da las 
reclsm adonea presentadas, lo que dió 
lugar á qua desconociendo aquel Oaerpo 
este extremo, inform ara en sentido favo
rable á  la necesidad de la ocupaolóo, toda 
vez que no se ha presentado raciamaoión 
alguna en contra:

Oonsiderando que existe un vicio de 
nulidad en el expedienta y hasta en la 
providencia misma de la que m  apela, de 
fecha 28 de Junio último, pue^ en ella 
gfirma que no ha habido recdarniiíí’ióa a l
guna, cuando preciiamenta del expodien 
te resulta todo Ío contra rio y aún más 
que por aquel Gobierno se pidieron en 
21 del mismo mes ai Alealie de Les^ca 
requiriera de ü , Juan Bautista M tntero 
la el poder qua le autorizaba la represen
tación de D. Santiago Irnizoqui, su cé lu la  
personal y recibos de la Oontribución 
como tai apoderado:

V ísíts los artículos 17 y 19 de la vigen
te ley do Expropiación forzosa y 23 del 
Reglamento pará su iplteaMÓD; á p ro 
puesta dei Ministro da Fomanto,

Véngo en decretar lo siguiente:
Que teniendo m  cuenta las razones ex 

puestas en los recursos de referencia, se 
revoque ía providencia del Gobernador 
civil de la provincia de Navarra de 28 de 
Junio último, y que se retro traiga el ex 
pediente al trám ite qua dió lugar á las 
reclamaciones da D. José Tabernas y don 
Juan Bautista Manterola.

Dado en Palacio á  tres de Septiembre 
da mil novecientos trece.

ALFONSO.

B m m  m  ® [ f íá r ia -* -  írtíffi. S 4 f

> Resultando vacanta una plazi da Inge* 
; niero Jcófa d© segúndsi oíase dei Cuerpo 
\ da Min^S) con categoría de Jefe de Admi- 
I nistración de cuarta, por faileoimienio de 
I D. Juan Aguilera y Kindelán ; á propuea* 
) ía del Ministro da Fome'ato,
I Yeogo en nom brar para la referida 
'¡ plssa, ©a aicenso da escala, á D. Francis- 
I co Fonrodona y Domenech.
I Dado ©n Palacio á tres de Septiembre 

de mil novecientcs íreoe.
ALFONSa ,

El Ministro de Fomento.

- El Ministro de Fomento,
R afael Gasset.

En atención á las eircunsU nciis que 
concurren en D. Manuel Porcsr Ruidor, 

Vengo en concederle honores de Jefe 
Superior de Administración civil.

Dado en Palacio á tras de Septiem bre 
de m il novecientos trece.

ALFONSO. ^
El Ministro de Fomento,

ilSfRiCiOl C l I M l

M IN ISTER IO  D E  INSTRUCCION P Ú B L IC A
Y BELLAS ÁBTES

Sm bseciretiaFtsi,
A instancia de D. Arturo Lapuerta jr 

Moaenta se álgua expediente por el Re
gistro gáne al de la propiedad intelec- 
taal, conforme previene el artículo 38 del 
Reglamento de 3 de Septiembre de 1880, 
dictado para la ejecución de Ja Ley de 10 
de Enaro de 1879, con objeto de que ge 
modifiquen las iiQScripelones definitivas 
números 24.864, 31.967, 33.879, 33.855, 
31.915, 33.878, 35 915 y 35.686 de \m  obras 
tituladas, respectivamente, «La barcaro- 
Ié», «InoíusBro*, T. B. O.», «El m anantial 
dei amor», «La gloriosa», «Amoroso» y  
«L^ pena... peoa>, da cuya música apare
ce, por error, ser sutor D, Arturo Lapuer- 
ta, D. Arturo Lapuería y Martínez, D. Ar
turo Lapuarta y La Rlva, D. A rturo L i- 
puerta y Lftooma y D. Arturo Lapuarta y 
Morente, ouáúdo los verdaderos nom bres 
del interesado ion  Di Arturo Lapuerta y  
Mouente.

Y con objeto de qua puedan tener In 
ter vención en este expediente los dere- 
chohabientes de D, Manuel Fernández 
Caballero, coautor con el Sr. Lapuerta de 
la música de «La barcaroIsD, y D. E uge
nio Sallós, autor de la  l6 trí; D. Manuel 
Alo&raz García, coautor con el Sr, Lapuor- 
ta da la múaiaa de «Inclusero», ouyo l i 
bró es de D. Je^úa Alfredo la iesta  Díaz 
del Castillc; D. Edutstdo Montesinos y 
D. Angel Terrea del Alamo, autores de 
loa libros de «T. B O.» y de «SI m anan
tial del amor»; D. Angel Camsño, autor 
del libro de «La m aruiiñaj; D. Luis Can
dela, D. Andrés Boet y D. Cambrónero, 
autores del libro de «La gloriosas; loa 
Sre3. García Alvarez y Sánchez Arévalo, 
autores de la letra da «Amoroso»; y por 
último, el Sr. Cánovas VaiU jo, autor de 
la letra d i «La pena... pena», »e les con
cede un ph:zo de diez aíagf, contados des
de la fech® de la publicación en la G a c e 
t a  DE M a d r id  del presente anuncio para 
que puedan m anifestar lo que convenga 
ásu a  interesesi bajo aperoibimíento de
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qu0  si no comparecieren en el expedien
te sa les tendrá por decaídos do m  de« 
reclio.

Madrid, í.^ do Septiembre de 1913.= 
El Sabseoretario, W s^ler.

A iostanoia de D. Ventura de la Vega 
y  Rodríguez se sigue expediente por ei 
Registro genera! dé la  Propiedad inteSéa 
ÍU&8, conforme previene al artículo 38 de! 
Beg!®m©nto de 3 de Septiembre de 1880, 
diotüdo para ía ejecuolón de la le f de 10 
de Enero da 1879, con objeto de quo se 
m odifiquen las Inscrípoiones definitivaa 
Búmeroa 28 856, 29.491, 29.492, 29.493, 
29.721 y 86.745, de las obras tituladas, 
reapeotivamente, «La Kondeña», «La hija 
lie m i papá», «InoceBcia», «El crimen de 
Chamberí», «Oarraaque» y «Los convida 
dos de piedra», de cuyos libros aparece, 
por error, ser autor D. Ventura de la Vega 
y García y D. Ventura de la Vega y He 
rreros, cuando los verdader i  nombres 
del interesado son D, Ventura de la Vega 
y  Rodríguez.

Y con objeto de que puedan tener in* 
tervenoión en este expedienta Ies señores 
Fuentes, autor da la música de «La Ron 
deñt»; Liñán y Puchades, autores de la 
música de «InoceBciii»; Ó. Ksfae! Caüe 
I», autor de la múi^iaa de «El crimeTi de 
Chamberí»; ios Sres, Oereceia y Martí, 
autores de la música de «¡ Garran quf!», y 
D. Enrique May el Martínez, autor de la 
d© «Loa convidados de piedra», se les con 
cede un plazo da diez días, contados das 
de la fecha de la pubiio&cióü en la Gaos 
TA DE Madrid del presente anuBcio, p&ra  ̂
que puedan manifestar lo qu^í con venga 
á sus^intereses; bajo aaercibimiento da 
que si no compareciesen an el expeilieale 
fía les tendrá por decaídos de su derecho.

Madrid, 2 de Septiembre de 1913.—El 
Subsecretario, W eyler,

OÜSÉPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, B l- 
BLIOTEOARIOS Y ARQUEÓLOGOS.— REGIS» 
TRO OBNBEAL DE LA PROPIEDAD INTE
LECTUAL.

inseriim  en ei Begistro gmeraí^ co
rrespondientes al segundo trimestre del 
año 1913.

(Continuación.)

8?\04L—El nuevo testam ento.— Jugue
te corríiíoo-lírico ©B un acto, div id ido  en  
oineo de I). .AníoEio Fereández
Lepica y D. AnlOBio P lañ iol. Música de 
D, Eafaéi Oríllela Clémez.’

Ejem plar ms!iiii§crito.—Fol. con 38 ho 
jas. (22.772.)

37.045.—La Horda. Novela en acción 
in sp iia la  en la del mismo título, de don 
Vicen te Blasco Ibáñez,fn  prosa y un acto, 
dividido en cuatro cuadros, por D. Dioni
sio Laguía. Música de D. Rafael Calleja y 
Gómez.

Ejem plar m auufcrito.—FoL con 81 ho
jas. (22,773)

87.046.—La gente de rom pe y rasga. 
Zarzuela de costumbres populares, en 
cuatro cuadros, en veráo y prosa, o rig i
nal de Javier dé Burgos. Música de don 
Roberto Jiménez Orteils,

Ejem plar m anuscrito.—Foí. con 26 ho
jas. (22.V74.)

87.047.—La misa del galle. Melodrama 
en dos actos, dividido en cinco cuadros, 
ep prosa original de Luis de Larra y  Ra
món Ascnsio Mas. Música de D. Tomás 
López Torregrosa.

E jem plar m anuscrito.—Fol. con 52 ho
jas. (22.775.)

87.048.—La cartera de Marina,—Zar 
zuela cómica en dos actos y en prosa
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(arreglada á la esoeEa eapañola) por f  er-
liando Gavera, Música da D* Prudencio 
Muñoz Rib^ll^,

Ejemplar manuscrito.—FoL con 46 ho
jas. (22.776.)

87.049.—Donairrs gitanos, canción an« 
daluzg. Letra de J. Gómez y Víctor Ro
jas. Rumba de platacito, danzón cubano. 
Letra de J, Gónriez. ¡¡^o es verdadi!, can
ción. Letra da Jeróniríio Gómez. Música 
de D. Felipe Orejón Garrido.

Ejem pljr msinusoriío.—4.® apais. con 2- 
2’2ho ja i. (22:777.)

37.050.—Gitanerías^ tango gitano. Le* 
tra de Alfredo G^icía Sáisichez. M üdcade 
D. Felipe Orejón Garrido.

Ejemplar mgnusorilo.““L® apais. con 2 
hoj,%s. (22.778,)

37.05Í—Dora, bailes internaMoiiales. 
Núm. 1, Fantasía nspolitana. Núno. 2, 
K tka Wv̂ k̂ Caprano. Núm. 3, Kí^ka-walk, 
por D. Jcsó Panizzolo Oeprjino.

E jam pkr manuscrito.—4.® apais, con 5 
hoja^. (22.779.)

87.052.~El Amor al Arte, hum orada 
extravagante ©n un acto, dividido en tres 
cuiidros, en prosa, original de Alvaro de 
L siro d e ry  Juan de Labaig. Música de 
D. Teodoro Valdovinos y Fajol.

Ejemplar manuscrito,—Fol. con 24 ho» 
jas, (22 780.)

87.053.—Eí Arroyo, sainete en un acto, 
dividido en dos ausdros, en prosa, origi
nal de D. JoHé Lopes Silva y D. Julio  Pa- 
Lioer. Música de D. Joaquín Val verde 
San Joan y D, Luis F og lk tti Alberola.

Ejem plar maauBcrito.—Fol. con 17 ho
jas. (22.781.)

37.054—Laspobres viudas, juguete l ír i
co eo nn acto, dividido ©n dos cuadros, 
origm ai de D. JuUo Pardo y D. Adolfo 
Sánchez Car rere. Música de D. Cayo Vela 
Lüfuenle y D. Eorique Brú Albiñana.

Ej m plar mannsorito.—Fol. con 13 ho
jas. (22.782.)

37.055.—Biblioteca de Oienoias Médi
cas (Segunda s»3rie). XVIII. Program a 
para un curso de obstetricia, por el Doc
tor Doederleifl.

Madrid. Imp. de F, Moliner. 1913.-4,^ 
men. con 218 págs. (22.783.)

37.056.—La Creu de U  Platjs. Marina 
dram átioa-lídca ©n un aeíe, original de 
D. José Fíistegueras D trnis.

E jem pisr m anusonto.—8.® m aj. con 25 
hüjsi. (7.8 “4.) •

37.057.~Los Oolocadc®, zarzuela orfgi- 
nsi de D. Oonstantino Herrero Viilalóo.

G'jón. Tip. La Reconquista. 1918.-8.^ 
con 16 págs. (222.)

37.058.—Lie Leyes adm inistrativas in 
terpretadas por ios Tribunales de todca 
los órdenes. Tomó III. Ley de Aguas, por 
'D. José María Caballero y Montes.

Zaragíjsa. Im p. del Hospital Provin
cial. 1913.—4.® con XI 553 pigs. (536,)

37.059.—Dinámica atmosférica y Baro- 
grafía de Europa, por D. Dionisio Puig 
Soler.

Barcelona. Talleres Gráficos de FePú 
y Susstnna. 1913.—Fol. con 463 páginas. 
(7,875)

87.060.—Album Conchita la Trianera. 
Ooifecoión de canciones originalei, con 
música de Rafael Gómez Martínez y Fe
lipe García Ginzo.—La chula de Em ba
jadores.—Los bajos de postín.—Nada de 
particular, por D. Ignacio Muñoz Rodrí
guez.

Ejemplar m anuscrito.^8,® con 9 ho 
jas. (22 784.)

87.061.—Escuela de humorismo. Nove
lan. Cuentos, por D. Guillermo Díaz-Oa- 
neja Gómez.

Madrid. Imp. de Ricardo F. de Rojas. 
1913.—8,® con 248 págs. y uuá índica. 
(22,785.) " ‘

37.062.—La p o rte ríi.— Sainete en un 
acto y en prosa, original de D. José Silva 
y  Aram buru.

Madrid. R. Velasco, imp. 1913.-8.® c m  
40 págr. (22.786.)

37.063. — Gramática ingless.— Método» 
teórico práctico, por D. José María Abalo 
y Abad. ,

O dedo, Establ. tip. de U na Hermanos. 
1918.—8.® may. con 241 págs. y 2 de ind. 
(223.)

87.064.—Manual elemental teórico p rác
tico de ia locomotora. Tercera parte. Ve« 
hículo. Reiisíencia de loa trenes..,, p a ra  
uso de loi aprendices de m aquinistas, poY 
D. Bartolomé Oerro y Acuña.

Madrid. Imp. de ios H ijos de R. Alva- 
rez. 1912.—Un tomo de 14 por 19 cm., con 
232 (22.787.)

37.065.—Ookcmón de bailables.—Vals. 
Jota. Oalaluña.—Habanera. Fiesta á la 
Bombilla.—Taogo. Esclavitud, por don 
Casiano Casademont Busquets.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 7 
págs. (22.788J

87.066.—Compendio de instrucoLon m i
litar, por D. J u a n  Hernández Díaz.

Yalladolid. Estab!. tip. del Colegio de 
Santiago. 1913.—8.® may, con 330 págSr y  
5 de ít^d. (300.) .

37.067.— Les Polichinelas. Schotisch, 
para piano, por D. Juan Torre» Saces.

Ejemplar manueoriío.—4.° apals. con 2 
hojas. (22.789 ) ^   ̂ ^

37.068.—¡Viva Granadal Pasodoble á 
cuatro manos, por D. Patricio Beneyío y  
Fontabella. „  ,

Ms^ddd. Antonio User. 1913.— FoL coa 
4 págg. y  port. (22.790.)

37.069.—Belmonte. Pasodoble flameni- 
co, por D. Juan  José Carreras GrimaBd*

Madrid. AstoBio User. 1913.—FoL ccmi 
4 pásci. y port. (22,792.)

87.070.—Mlgnón.TwO'Step para piano,, 
por D. Ménico García de  i a Farra  y 
Tóiiez.

Madrid. Antonio User. 1913.—Fol. con 
págs. de la 2 á la 4 y p o rt (22.793.)

37,07!-¡Q u é  inccentel (La Colegiala). 
Couplet. Letra de D. Antonio Calero Or- 
tiz. Música de D. Salvador Lozano M ar
tínez. ^  ,

Madrid. Antonio User. 1913,—Fol. con
3 págs. y port. (22.794.)

37,072. — Fosada. Pasodoble andaluz, 
por D. José Lon Gallera.

Madrid. Antonio User. 1913.—Fol. con
4 págs. y  port. (22.795.)

87.073 —Imitación á Polaca, por don 
Fe.^^ssB.do Molina y Martí.

Madrid. Antonio User. 1913.—FoL con 
8 pig-^. (22J96.)

37.074.—Lo que siento y lo que pb 
(frases y párrafo?^), por D. Federico H er
nández y Alejandro.

M idrid. T ipograíís Aríísíica. 1913.—
4.® con 154 págs. y una de índ. (22797.)

37.075.— Diccionario guía dei viajero, 
remiteatf! 5 comiignatario por ferroca
rril, por D. Balbino Vázquez CastellaKOS.

Santiigo de Compostela. Tip* de «Ei 
Eco de Santiago». 1912.—32.® con 175 pá
ginas y  2 de íad. y ©rrat. (53 )

37.076.—Los doce cuentos del Código 
de los exploradores de España, por don 
José Salvador Ramón.

Madrid. Imp. de la Sociedad Proteoto* 
ra  de los Niños. 1913.—8.® men. con vi-70 
págs. (22.788.)

87.077. —Belmente. Pasodoble torero, 
por D. Rafael Franco y Raatrollo la m ú
sica y D. Gaspar Vivas y Gómez la letra.

Ejem plar m anuscrito.—4.® apais. con 3 
hoj' -̂ .̂ (22,799.)

37.078.—l  a envidia. Drama en tres ac
tos, divididos el segundo y tercero en 
doi cu idros cada uno, original y en p ro 
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sa, da D. Céiar Ordás*Avecilla y ü rrea- 
gceoiiea,

Madrid. R. Velasco, imp. 1913.-“8o® con 
71 págs. (22.800)

87.079.—Album Bsrta N.° 3.—N."" 1. El 
pisíoío.—N.° 2, Felfea.—N.° 3. El gaña- 
fón.—N.® 4, Mi gachí, por D, Luis Baria 
Galé.

Ejemplar manusorito.—4.° apais. con 5 
hojas. (22.801 )

37.080.—El Código Penal de 1870, con^ 
cordado y comentado. •«-Tomo V, por 
D. Alejandro Groízsrd y Gómez d© la 
Serna.

Madrid. Est. tip. de los Sucescres da 
J. A. García. 1913.—Tomo V aiiS .^m ajor 
con 881 p§g3. y una de erratas, (22.802.)

37.081.—Ei Zaragozano en 1913.—Ca
lendario arreglado al santoral y m eridia
no de Cataluña.—Año LX7 de los pro» 
nósticos V LVIí de publicación, por don 
Joaquín Yagüa é Ibáñez.

Barcelona. Valls y Borrás. 1912,—8.® 
con 64 págs. (7.876.)

37.082.—Album Bsrta N."" 4.-N.® 1. La 
espina olavá (canción).—N.° 2. Ei vejes
torio (düo).—N.® 3. Las cuatro reglas 
(couplet), por D. Luis Barta Galó.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 5 ho
jas. (22.803.)

36.083.—Tratado enciclopédico de Te
rapéutica escolar, doméstica y «ocia!. To
mos I y II. Estudios pedagógicos. To
mo III . Accidentes patológicos, por don 
Juan  Rosado Fernández.

Zaragoza. Tip. d© G. Csssñal. 1913.— 
Tros tomos ©n 4.° con 557 pági. el prim e 
ro, 465 el segundo y 486 ei tercero. (193.)

Continmrd,

iSTERlO DE FOMENTO
. íremeífíEl ílo, €@meFel.@9

'lilis y

CO M U N IC A C IO N ES M A R ÍT IM A S

Excmo, Sr.: Visto el expediente ins 
truído con motivo del escrito presentado 
por D. Santiago Alió y Vidal, Apoderado 
d© la Campañfa La Roda Hermanos, con* 
c€8Íonsna de los servicios de Oomunioa- 
cienes Marítimas dei cuadro C, íeroar 
grupo, Africa, anexo al sriíoulo 17 de la 
ley de 14 de Jcn io  de 1909, relativo al 
proyecto de tarifas de máxima percep
ción para pasajeros y mercancías que 
han de regir para 1914:

Resultando que en dicho escrito ma- 
niñesta que las tarifas para el expresado 
año do 1914 son las mismas que actual
m ente rigen con las modiñcaoionea si
guientes:

1.^ Inclusión de las tarifas de pasaje 
referentes á los trayectos de Melilla á las 
posesiones llamadas Menores, que son: 
Ghsfarinas, Cabo de Agua, La Restinga, 
Alhucemas y Peñón de Vólez, las cuales 
EO om itieren en el proyecto presentado 
para 1914, y

2.^ Que para el recorrido Algeoirss- 
Ceuta, y viceversa, cuyo servicio quedó 
implantado en Marzo del corriente año, 
aplicarán á las mercancías la tarifa 7.^ 
de las que actualmente rigen:

Resultando que por Real orden de 10 
de Julio  último g© dispuso que las Com
pañías conceiionariaa de los servidos de 
Comunicaciones Marítimas rápidas y r e 
gulares, comprendidos en los cuadros B 
y C, anexes al artículo 17 de la ley do 14 
de Junio de 1909, presentarán antes de 
1.° de Septiembre próximo los prdyectoa 
de tarifas que han de regir para 1914, 
con ©1 fin de que queden aprobados en 
tiempo oportuno los respectivos expe
dientes:

Visto el artículo 41 del Contrato cele
brado por el Estado son dicha Oom- 
pañís:

Considerando que con arreglo á este 
artículo el c o n t r a t i s t a  debe someter 
anualmente á la aprobación del Ministe
rio de Fomento las tarifas que hayan de 
regir sus transportes de pasajeros y m er
cancías, las cuales no podrá, modificar, 
elevándolgis, sin la previa autorización 
de este Ministerio;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto con la Dirección General de 
Comercio, Industria y Trabajo, ha tenido 
á bien disponer:

1.® Que se den por reproducidas las  
tarifiss de máxima percepción de la Com
pañía La Roda Hermanos que actual- 
mente rigen, publicadas en la Gaceta d s  
Madrib correspondiente ai 20 de Sep
tiembre de 1912 y aprobadas con carác
ter defioitivo por Real orden de 24 de 
Abril del corriente año, para que en el

plazo de treinta días infórmen las Cáma
ras d© Comercio y demás entidades aná
logas que lo estimen conveniente,

2.  ̂ Que se publiquen en el mismo pe
riódico oficial iás tarifas de pasaje pre
sentadas por la Compañía de que se tra ta  
para los írajeotos do Melilla á Ohafari- 
nas, Cabo de Agua, La Restinga, Alhuce-. 
mas y Peñón de Vé'ez, pjira que en el 
mismo plazo y por las mismas entidades 
anteriorm ente indicadas, informen lo 
que estimen oportuno; y

3.° Que se rem ita un ejemplar de d i
chas tarifas adicionales á los Ministerios 
de Estado, Gobernación, Guerra y M ari
na para que em itan su informe, no sólo 
sobreestás últimas, sino también sobre 
¡as publicadas ©n la Gaceta de  Madrid 
correspondiente ai 20 de Septiembre de  ̂
1912, y sobre las que han de regir en el 
recorrido Algecirss Ceuta, ó sea la ta r i
fa 7.® de las vigentes; entendiéndose que 
si no lo verifican en el expresado plazo 
de treinta días, se considerará que se ha
llan conformes con la aprobación.

De Real orden, comunicada por el se-̂  
ñor Ministro de Fomento, tengo la honra 
de participarlo á V. E. para su conoci
miento y efectos, con inclusión del ejem 
plar d© las tarifas adicionales de referen
cia. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Agosto de 1913.=?B1 Direc
tor general, E. D’Angelo,
A los Ministerios de Estado, Goberna

ción, Guerra y Marina,

Proyecto de tarifas qm  la Compañía propom para que rijan durm ió el año t914^ 
entre los puertos de Melilla y Los Menores,

ft.»
Pesetas.

a .»
Pesetas. Pesetas.

De Melilla á  Chafarinas .............................................................. 12,00 9,00 - 6,00,
Idem á  Cabo d© A gua..................... ................................. . 12,00 9,00 6,00
Idem  á  La Restinga........................... ........................................... 6,00 4,50 3,00
Idem á A lhucem as........................................... ........................... 22,00 16,00 6 00
Idem  á Peñón de Vékz................. ................................................ 22,00 16,00 6,00
De Ohafarinaa á Cabo de A gua ............................................ 9,00 6,00 4,00
Idem á La R estinga........................................................................ 9,00 6 00 400
Idem  á  Alhucemas.................................................................. . 26,00 18,00 9,00
Idem  á Peñón de Vélez.................................. .............. .............. 20,00 18,00 9,00
Da Oabo de Agua á  La Restinga ................................................. 8,00 6,00 4,00
Idem á  A lhucem as................................................................. 26,00 18,00 9,00
Idem  á  Peñón de Vólez................................. ............ .............. ... 26,00 18,00 9,00
De La Restinga á A lhacem as......................... ............................ 28,00 20,00 12,00
Idem á Peñón da Vélez............................................................... 28,00 20,00 12,00
De Alhucamas á  Peñón de Vélez............................... ............ .. 18,00 12,00 7,00

^ iireec ié®  e e s a e F a l  d© Fát«

c a r r e t e r a s .— OONSTRUCOIÓN

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección G e
neral, ha tenido á bien adjudicar defini
tivamente la construcción de los puentes 
sobre los ríos Bcmbezar y Guadalera, en 
la carretera de Córdoba á Palm a del Río, 
por Moratalla, en esa provincia, cuya a d 
judicación provisional se efectuó por Real

orden de 23 dé Mayo último á D. Mariano 
Luiña, que deberá comenzar las obras en 
el pUzo que señala el pliego de condicio
nes, para lo cual está autorizada esta D i
rección General por Real orden de 2 de 
Agosto actual.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efeclos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Agosto de 1913.>«-El Director general, J . 
Zorita-
Señor Ingeniero Jefa de Oóidoba.
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